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28 de enero

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

República.- -Sello. -  Tomás A r ita  
Quiñónez.— Proveedor Genéral de 
la República.— A lic ia  Serrano G ó
mez, Ex. Im. Renta M-49714, Iden- 
t 'd c 'i V " 1 , Po lio  70, Tom o S e 
llo.- V ilm a J. M atute R., S ecreta - 
r  a Proveeduría' General de la  R e 

nombrar Portero de la  Goberna- \ pública.— Comuniqúese, 
cíán Política del Departamento de j 
OcQtepeque a] ciudadano T sé An-1 
tonto lApez, en sustitución de M i-1

O. LO PE Z  A .

C O N T E N I D O
Secretaría d « Gobernación y Justicia
acuerdos S9 J72 si ̂ 00. inclusive, Enero de ÍML 

Secretan* de S a tu u s  Katuale* 
Acuerdo NP fia- A—Enero de 19M.

B ee rc ta r ía  d e  E c o n o m ía  y H a d a s e s
Anuer'f s *)!■ 33i al *>j. ;nr1 h i í 'í. -Díctenme* le 1S(3 

AVT?OS

Acuerdo N » 188

Tegucigalpa,, D. C., 29 de enero 

de 1964.

E l Jefe se l Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

goei Ramírez Pineda,

El nombrado devengara el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero de febrero p róx i
ma.—Comuniqúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley.

M ario R ivera  López.

T ransferir  de Escribiente de la  
El Secretario de Estado en lo s } Gobernación P o lít ica  a A lca ide del

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la Ley,

Mario R ivera  López.

!
Presid io de la ciudad de Yuscarán, 
Departam ento de El Paraíso al ciu

dadano Pom pillo García, en sustitu-

Acuerdo N “ 177

, Tegucigalpa, D, C „ 28 de enero 

te 19*4.

D. Jefe del Gobierno M ilitar,

A C U E R D A ; ,

Aprobar el Contrato que lite ra l
mente dice: “ Contrato N * 2.— N o 
sotros, José Ayala  Z; de genera
les «mecidas, en mi condición de 
Procurador General de la Repúbli
ca, y Alicia Serrano Gómez, m ayor 
de edad, soltera, Maestra de En
sebaos* Primaría y de este vecin
dario; el primero que en adelante 
se Samará “Ej Gobierno” , y  la se
gundo por sí, que en lo sucesivo 
«e denominará “ L a  Arrendadora” , 
testos convenido: Prim ero.— E l G o
bierne acepta los s rvic s de la 
arrendadora, quien a m en este 
acto la obligación de trabajar c - 
me Secretaria de la Sub-Secre ta 
na del Ministerio de Gobernación 
y Justicia, durante el térm ino de 
quince días contado? veinte de 
enrix» al tres de febrero de! com en 
te ato. Segundo -  El Gobiem  e 
eeenprornete a pagar a • contra
tista por los s x c o*? estipulados 
en la cláusula primera f e e . i t  on
usto, la suma de n  *v t> ri
co lempira', d i a r te > *• m ce 
lias que tendrá v ’g e re ’ el pre
sente Contrato. Tercero. Ambos 
'-OBtrstante  ̂ manifiestan e-tar con
forma con lo convenido, > e 
•ompeometen solemnemente a u 
Drt eumplimiento. firmando para 
rteutaacia en k- ciudad de Tegucí- 
galpa, D. C., a los veinte días del 
aea ir enero de m » novecientos 
mMata y cu?t-o. ~ Sei’o  - jo «!ó  
Apto IL  Procurador General de la

Acuerdo N * 178

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1964.

E { Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar Delegado de M igración  

ad-honorem, en Las Manos, D epar

tam ento de El Paraíso, al ciuda

dano Jueci F, Díaz, en sustitución 

de Fernando Cáceres A

E] nombrado tom ará posesión de 

u cargo, a  partir del prim ero de 

febrero próximo,— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, y  Jus

ticia, por la Ley,

M ario R ivera  López.

óe O jc Lívuez, quien pa&a a 
* t"o  pye«tu.

E l transferido devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a partir  
del prim ero de febrero próximo.— 
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en lo-- 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  Ley,

M ario R ivera  López.

Acuerdo N " 189

Teguciga lpa, D. C., 29 de enero de 1964. 

E l j e f e  del Gobierno M ilitar,

A C U E R D A :

Aprobar alquileres de casa que ocuparán las Gobernaciones Poli- 
ticas, en la  fo rm a  siguiente:

AcOerdo N* ^99

Tegucigalpa* D. C.f 31 de enero 

de 2SC4.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Transferir de Asistente de la Sec- 
cón de Estadística de la Dirección 
Genera-: de Aeronáutica Civil, a 
Secretaria B ilingüe de la Secreta
ría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, a  la ciuda
dana Concepción Valladares de La
ta, en sustitución de L ilian a  B. de 
Bobadilla.

L a  transferida devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a partir 

dei prim ero de febrero próxim o —  

Comunique!!®.

O. L O P E Z  A.

El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Gobernación y Ju¿, 

ticia , p o r  la  Ley,

M ario  R ivera  López.

A probar A :
Toríb fo Ramos 
A lic ia  de Larios 
E lias Bendeck 
An gelina  Chavarria 
.— Comuniqúese.

Lu gar
Gracias a D ios 
Comaya gua 
Y  oro 
La  Paz

A  P a r t ir  De: 
U  enero 1964 
1* enero 1964 
1“ enero 1964 
1* enero 1964

V a lo r
L  25.00 

80.00 
100.00 
60.00

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, p o r  la Ley,

M ario (U vera  López.

Acuerdo N * 187

Tegucigalpa, D. C „ 20 de enero 

e  1964.

El Jefe  de\ Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Transferir  de A lcaide del P re s i

dio de la ciudad de Yuscarán a 

A lcaide del Presidio de la* ciudad de 

D a n 1 i, Departam ento del Fa- 

p a N )  al ciudadano Oscar Lainez, en 

sustitución de J. O noíre  Paz,

E] transferido devengará el suel

do m áxim o presupuestando, a  pa r- 

t r del primero de febrero p róx i- 

uuníquese.

O. L O P E Z  A

L l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jn* 

t ’.cia. por la Ley,

M ario BW eta Lóp ez.

Acuerdo N* 191

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1964*

E l Je fe  del Gobierno M ilita r  

A C U E R D A :

N om brar Gobernador Po lítico  del 
Departam ento de Comayagua al 
Capitán Moisés Sánchez, en susti
tución de M ariano Aguiluz.

E l nombrado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a partir 
del prim ero de febrero p .óxím o.— 
Comuniqúese

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación, y  Jus
ticia, por la Ley,

M ario  R ivera López.

Acuerdo N ’  198

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero 
Je 1964.

£ f Jefe «W  Gobierno Militar.

aCVT.M>\.

lla rdo  de Oqueli, en sustitución de 
P e tron a  Barrientos, quien renun
ció.

La  nombrada devengará el suel
do m úx m o  presupuestado, a par
t i r  dei prim ero de febrero próximo. 
— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  L ey ,

.Harto R ivera  López.

Acuerdo N * 200

Tegucigaipr», D. C., 3 l de enero 

de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar Encargado de la Sec

ción de Tram itación  de Asuntos de 

Gobernación y  Justicia, al ciudada

no An ton io  Rom ero, en sustitución 

de Rosario J. de Acosta.

E l nombrado devengará durante 

los dos prim eros meses el 80% 

del sueldo m áxim o presupuestado, 

a pa rtir  de] prim ero de febrero prd- 

xtm Comuniqúese.

O. LO PE Z  a .

El Secretario de Estado en f .9 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia, por la  L ey ,

M ario R ivera  López.

Recursos Naturales
Acuevóo N ” Ó65-A

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 

de 1964.

ricana de Amatitlán, República de 
Guatemala, por el periodo que com
prende del primero de enero al 3 l 
de diciembre de 1964.

E| Jefe deí Gobierno M ilita r, 

A C U E R D A :

2 - Asigne? íes  3a cantidad men
sual de L  80 00 (ochenta lempira-: 
exactos ) a cada uno, para sus gas- 

1 ‘^ C on ced er  becas a partir  d e l '1* *  *  sos ten im ien to -C om u n ím ,^

prim ero de enero del afSo en curso, ¡ Q  LO PE Z  \
a  los ciudadanos Francisco Forjas ¡
y  R icardo  Isaac Obastidas, peca E* Secretario  de Estado en >

.  .. __ . _  Despacho de Recursos Naturales
N om brar aseadora de] P la c ió  rea licen  estudios Técnicos F o -<

N adería  I, a la ciudadana E va  Ga- testa les en la  Escuela O n troam e- H Molina tí.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



%
LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1964

Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 261

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
«diciembre de 1963.

Visto para resolver el ofi
cio N 9 495, de fecha veinte y 
ano de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres, suscri
to por el Sr. Darío Montes, 
*n su carácter de Secretario 
de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, con
traído a pedir se devuelva a 
la Sra. Margaret Isobel Ste- 
phens, mayor de edad, casada, 
de nacionalidad británica y de 
este domicilio, la cantidad de 
(L  200.00) doscientos lempi
ras netos, pagandos como ga
rantía por su permanencia en 
el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N 9 184178, expedido por la 
Tesorería General de la Repú
blica el diez y siete de junio 
de mil novecientos sesenta y 
tres, mediante el cual se acre
dita haber depositado la can
tidad cuya devolución 
licita.

viembre de 1963, suscrito por 
el señor Darío Montes, en su 
carácter de Secretario de Esta
do en los Despachos de Gober

haber pagado indebidamente 
en la Administración de Adua
na y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veintiocho 
del mismo mes y año, se dio 

nación, Justicia y Seguridad traslado de la solicitud ante- 
Pública, contraído a pedir selrior, a la Administración de 
devuelva a la señora Doris Ho-1 Aduana y Rentas de Puerto 
we Gibbons, empleada de la ‘Cortés, a fin de que emitiera 
Escuela Americana la cantidad ¡ el informe correspondiente, 
de (L  200.00) doscientos lem
piras netos, pagados como ga
rantía por su permanencia en 
el país, como extranjera.

Resulta; Que al oficio se

ochenta y cinco lempiras con' ochenta y cinco lempiras con 
28/100, valor que manifiesta; 28/100, de que se ha hecho

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana y Rentas emi
tió el Dictamen que en su par
te pertinente dice: “Por tanto: 
El señor Yuja pagó el 8%

acompaña el Recibo Talona- Consular completo, siendo co 
rio N9 171241 expedido por ̂ rrecto el reclamo de la presen- 
la Tesorería General de la Re- te solicitud, opinando que el re
pública en 27 de noviembre 
de 1963, mediante el cual se 
acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución 
solicita.

mérito.—-Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N 9 264

Tegucigalpa, D. C., 6 
iciembre de 1963.

de

se

se so*

Considerando: Que de con
formidad con el Art. 29 del
Decreto Legislativo N 9 74 del

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N 9 . 
241 emitido a través de la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda el 2 de los corrientes, 
mediante el cual se autoriza 
el pago de Dietas, al Lie. Prá
xedes Martínez, en el sentido

clamo sí procede.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias, se dio traslado
a la Dirección General de de que la cláusula 3  ̂ se leerá 
Aduanas y Rentas Internas, | de la siguiente manera: “ 39—  
con el propósito de que dicta* j La cantidad a pagar se hará 
minara al respecto. i efectiva afectando el Renglón

in ría. a  105,1 i j  t Resulta: Que la dependen- ¡H » Atenciones, Títulos V II
- er°  ,L e , e cía mencionada, dijo en la par* ^ amo Economía y Haden*

POSUO a que obl.gados e , d ¿ p ¡ ^  da, Capítulo I, Oficina del Se-
los extranjeros que deben per- í(p ~

__ - i . _ ____f  l r o r

Acuerdo N9 266

Tegucigalpa, D. G, 6 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar

a c u e r d a :

Nombrar al señor Félix 
Oyuela Martínez, Jefe de Mae* 
lies en la Sección de Servido 
de Muelles, dependiente de li 
Administración de Aduanas 
de Puerto Cortés, en sustíto- 
ción de Justo Castro Garda, 
que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asig
na el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 73 de 
las Disposiciones Generales, a 
partir de esta misma fecha.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

i ,i iu i  tanto: esta Dirección 

devuelto después *<36 tres me* General de Aduanas y Renlas’
manecer en el

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 29
del Decreto Legislativo N9 74 
del 10 de febrero de 1934, el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mé
rito, fue enterado con fecha 
diez y siete de junio de mil 
novecientos sesenta y tres, ha
biendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que 
se refiere la Ley.

Por Tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la señora Margaret Iso
bel Stephens, de generales ex
presadas, la cantidad de . .. 
(L  200.00) doscientos lempi
ras, de que se ha hecho méri
to.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito

en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto Leg. NQ 
6 del 7 de diciembre de 1962, 
y en aplicación del Acuerdo

fue enterado con fecha 27 de N 9 340 del 13 de mayo de 
noviembre de 1962, habiendo j 1961, ampliado por Acuerdo 
transcurrido por consiguiente 648 del 9 de agosto de 1961 y
los tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la Escuela Americana, de 
este domicilio, en representa
ción de Doris Howe Gibbons, 
empleada de tal Escuela, la 
cantidad de (L  200.00) do 
cientos lempiras netos, de que 
se ha hecho mérito.-—  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N 9 262

Tegucigalpa, D. C-, 6 
diciembre de 1963.

de

Acuerdo N 9 263

Tegucigalpa, D. C., 6 
diciembre de 1963.

de

Resolución Ministerial N 9 
2335 de 24 de septiembre de 
1962, es de opinión porque se 
devuelva la cantidad de 
L  85.25, solicitada por “La 
Providencia” en representa
ción del Sr. Rolando F. Yuja”.

Considerando: Que según 
el informe emitido por la Ad
ministración de Aduanas y 
Rentas, debe accederse a lo 
pedido.

Considerando: Que de
acuerdo con el Dictamen eva
cuado por la Dirección Gene
ral de Aduanas y Rentas In
ternas, es procedente devol
ver la cantidad señalada.

Considerando: Que de con
formidad con la Resolución 
N 9 2335, emitida por la Secre
taría de Economía y Hacien
da, el 24 de septiembre de 
1962. es legal y justo conceder 
lo solicitado.

cretarío, Sección 10.— Gastos 
de Funcionamiento”.— Comu
niqúese,

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario' de Estado en 
los Desnachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N 9 265

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Por tanto: el Jefe 
bierno Militar,

del Go*

a c u e r d a :

Vista para resolver la soli
citud que con fecha veintiocho 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres, presentó la 
Agencia Aduanera “La Pro
videncia” , en representación 
del señor Rolando F. Yufa, (

Visto par, resolver el Ofi- contraída a pedir devolución ¡ tentación del Sr Rolando 
«io N* 490, de fecha 21 de no-!por la cantidad de (L  85.28) ¡K  ^uja, la suma de (L  8o-28)

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la Agencia Aduanera “La 
Providencia, S. de R. L. ”  en

a c u e r d a :

I 9— Designar la  Delegación 
que en representación del Go
bierno de Honduras concurri
rá a la Reunión del Consejo 
Económico, a verificarse en la 
ciudad de Guatemala del 12 al 
15 de los corrientes, en la for
ma siguiente:

Licenciado Guillermo Bue* 
so, Jefe de la Delegación.

Licenciados Oscar A. Ve- 
roy, Cupertino Núñez, Manuel 
de Jesús Castro e Ingeniero 
Mauricio Castañeda, Delega
dos.

29— Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relacio
nes Exteriores el presente 
Acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credenciales 
de estilo.— Comuniqúese

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 267

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Moisés 
López, Jefe de Redacción en 
la Sección de Dirección y Re
dacción Diario, dependiente 
de la Editora Nacional de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Raúl Espinoza Ríos, que re
nunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
73 de las Disposicones Gene
rales, a partir del 9 del pó
sente mes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado m 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Monada.

Acuerdo N9 268

Tegucigalpa, D. C, 
diciembre de 1963.

6 de

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al P. M. Gil Ra
fael López, Contador Vista P  
v Secretario en la Secada de 
Liquidación y Aforo, depea- 
diente de la Admimstraoia

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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de Aduana de La Ceiba, en j Acuerdo, par# que extienda 
de Marco Antonio i al nombrado las credenciale- 

Poooe, que renunció.

Q  nombrado devengará du
rante loe dos primeros meses
ú 86% del sueldo que asig 
na id Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 73 de 
1»  Disposiciones Generales, 
a partir de la fecha en que una 
y«* rendida la fianza de ley, 
tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

i B  Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo Np 269

Tegucigalpa, D. C ,  6 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

de estilo.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Rene Sumo Lagos.

Acuerdo N° 273

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

senta y tres, presentó el señor 
Héctor Nery Pineda, que li
teralmente dice: “Yo, Héctor 
Nery Pineda, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, 
muy respetuosamente solici
to se me devuelva la cantidad 
de veinte lempiras con siete 
centavos (L  20.07), valor que 
se me cobró de más por con

cepto de impuesto de tráfico 
para el año de . 1963, según 
comprobantes que acompaño. Revisión 
El cobro indebido fue efec- Placas 
tuado en la siguiente forma:

Imp. tráfico 1963,
enero/julio .......... L .70.00
Agosto- Dicbre, . 41.70

12 de febrero de 1963, enteró 
en la Tesorería General de la 
República, la cantidad de . . 
L 122.70, en cada uno de 
dichos años, descompuestos en 
la forma siguiente:

4 ño de 1962

i m p u e s t o  tra
fico enero/julio 
Impuesto agosto-di
ciembre .

Total ................ L 111.70
Nombrar al Perito Mercan

til Marco R. Medrarlo, Conta
dor Vista Segundo en la Sec
ción de Liquidación y Aforo, 
dependiente de la Adminis
tración de Aduana de La Cei
ba, en sustitución de Héctor 
López, que renunció.

El nombrado devengará du-.
rante los dos primeros meses! Ener0'j“\10 ■ ■ .........  L  58.30
el 80% del sueldo que asig-1Agosto-Diciembre ... 
na el Presupuesto General de

L 70.00

41.70
5.00
6.00

SUMA L 122.70

Año de 1963

I m p u e s t o  tra¿ 
fino enero/iulio .. 
Impuesto agosto-di-

Esta misma cantidad la pa-lr;e™bre 
gué en el año de 1962, cuando iP '""1*«ion 
lo que debería haber pagado Placas 
es lo siguiente por el año de 
1963:

33.33

Nombrar al P. M. Saúl For
tín, Contador Secretario de la Egresos e Ingresos vigente, de
Administración de Rentas del 
Departamento de El Paraíso.

conformidad con el Artículo 
73 de las Disposiciones Gene
rales, a partir de la fecha en 

El nombrado devengará du-;qUe ^na vez rendida la fianza 
rante los dos primeros meses1óe leys tome posesión de su 
el 80% del sueldo que asig- cargo.— Comuniqúese, 
u  el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art, 73 de 
las Disposiciones Generales, a Desnachos de Economía v
partir de la fecha en que una 
vez rendida la fianza de ley, 
tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N e 271

Tegucigalpa, D. C., 7 
diciembre de 1963,

de

O s w a l d o  L ó p e z  A ,  

El Secretario de Estado en

Hacienda,

Tomás Cálix Moneada,

Acuerdo N9 274

Tegucigalpa, D. C , 9 
diciembre de 1963.

de

Total L 91.63

L 70.00 

41.70
5  0 0

6.00

S U M A ........... I  122.70

A LOS CONCESIONARIOS
S« r*coarfando a Jo» eooc***®»* 

rioa y  a raprMMtsatM f » «  

pena la pronta traadtaciáa é* loa 

«c iic itod w  dm H b r» raghúa  fw >  

pr «Matea a wte Ministerio. (UScft 

citar el decrete cog—pqndteflte y 

determinar con toda claridad te* 

eerrieioe y demás ixapueetoe *  ym  

NÜn obttgadoe a pagas al Estad*

centona* a su cooc «d te

La Oficialía Hayas de 
Comuucaaeaw y

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Lo que da la diferencia a 
mi favor antes citada y que 
estoy solicitando se me de
vuelva. Acompaño a la presen
te solicitud los comprobantes 
de pago de 1960, 1961, 1962 
y 1963, extendido por la Te
sorería General de la Repú
blica, los que una vez vistos 
ruego se me devuelvan. Del 
señor Ministro, muy atenta
mente.— Héctor Nery Pineda” .

Resulta; Que de la solici
tud anterior, se dio traslado 
a la Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas, a 
fin de que dictaminara lo per
tinente.

Resulta: Que la dependen
cia antes mencionada, insertó 
el Dictamen que dice: “De 
partamento de Rentas Inter

Resulta: Que el cómputo an
terior debió tratarse en su es
cala decresiva para 1963, ha
biendo usado indebidamente 
la misma para 1962.

Resulta: Que basada en la 1 puesto de tráfico, de un 
anterior explicación d e b i ó ,  vehículo de su propiedad, 
computarse el impuesto en la 
forma siguiente:

1958, es de opinión porque la 
Secretaría db Economía y  
Hacienda, autorice a la Teso
rería General de la Repúbli
ca, la devolución de L  19.97 
(diecinueve l e m p i r a s  con 
97/100), a favor del señor 
Héctor Nery Pineda, que pago 
de más, en concepto de im-

Impuesto tráfico,
enero/julio ........... L 58.38
Impuesto tráfico, 
agosto/diciembre, . 33.35
Revisión .. 5.00
Placas ..................... 6.00

TOTAL .

Pagó según recibos 
N 17563 de fe- 
hrero 12/63 . . . .  
Cantidad Pagada 
dem as..................

L 102.73

L 122.70

19.97

Considerando: Que el soli
citante comprueba haber pa
sado demás la cantidad de . . 
de L 19.97 en la Tesorería Ge-nas.— Tegucigalpa, D. C., 29 , ,* » «  ,7V

.1 . . . . i V i M  - V i . »  n e r a l  d e  l a  R eP< *W ica .

El Jefe del Gobierno Militar, 

ac u e r d a :

1*—Designar al Perito Mer
cantil Tomás Cálix Moneada, 
Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, para que, en represen- 
tadóa del Gobierno de Hon
deras, asista a la Tercera Reu
nión Ordinaria de Goberna
dores del Banco Centroameri
cano de Integración Económi
ca, i  celebrarse en la ciudad 
d* San Salvador, del 9 al 11 
de los corrientes.

Ministerio de Economía y Ha- 
cinda, para integrar la Junta 
de Fomento Cooperativo. —  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 275

Tegucigalpa, D. C., 9 
diciembre de 1963.

Considerando: Que de con
formidad con el Dictamen que 
antecede, es procedente acce
der a lo solicitado en la soli
citud de que se ha hedió re
ferencia.

Considerando: Que median
te recibo talonario N9 175263, 
fecha 12 de febrero de 1962, 
la cantidad objeto del recla
mo fue depositada en la Teso
rería General de la República 
v en vista de haberse compro
bado que se pagó indebida
mente debe ordenarse su devo
lución de la misma.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los señores L i
cenciados Carlos H. Matute y 
Luis R. Flores, Miembros Pro
pietario y Suplente, respecti- , v .
vamente, en representación del 5*e novie.m^re de 1963. Vista ^  .

la solicitud, presentada antej Considerando: Que el Ar
la Secretaría de Economía y 1 tícuío 2, del Decreto Legisla-
Hacienda, por el señor Héc- tivo N “ 3 de 20 de febrero de * vuejva a] señor Héctor Nery 
tor Nery Pineda, mayor de 1958, establece la escala <fe- ¡ pinedíti Ja cawidad de .
edad, casado y de este vecm- creciente para impuestos de ,T ,

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de*

dario, tendiente a que dicha 
Secretaría, ordene la devolu
ción de (L  20.07) veinte lem
piras con siete centavos, que 
según el solicitante pagó de 
más en la matrícula de unf

tráfico, de acuerdo con los 
años de uso como una estima 
ción de la vida útil del vehícu 
lo.

2*—-Hacer del coror’mien
to de U Secretaría de F ciprio- citud que

Considerando: Que la soli-
. ,  , . , , , citud del peticionario, está

vehículo de su propiedad, mar- |aju5tada a derP(.hf) y conse.

Ca J ,< ^ o Sen’ •l,p"  Xoert' euencíalmente es de justicia 
mode °o o ? ™ 0Ser,e 3132269’ U red e r a ella. Por tanto: Es- 

tle 1 motor 3842208. |te Oenartamentn de Renta* In-
I Reniña: One en los anos ternas, con el razonamiento 

Vi=ta pava resolver la solí- ¡ de 106^ v 1°63. se ríin talo-jnue anteeede v con base en e- 
itud que con fqcha catorce de parios N9 1 -'c*829 d.~ 10 de i Artículo 2,̂  del FWreto í egis-

Erteriores el presente marzo de mil novecientos se-, mayo de 1962 y 175263 de ilativo N 3 de febrero de

(L  19.97) diez y nueve lem
piras con noventa y siete cen
tavos, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con 
esta devolución, la misma 
cuenta de su ingreso.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Rene Sumo Lagos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N 9 276

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1963.

En aplicación al Articulo 96 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

• V*— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 
TITULO H

RAMO DE GOBERNACION
CAPITULO  V

T A LLE R E S  TIPO G RAFIC O S N A C IO N A LE S

2.—Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL
2—Asignación global a detallarse de acuerdo 

con varias clasificaciones (Planillas y  mate
riales) ...........................................................  L  5.780.75

... 2 — Para atender la ampliación anterior, ampliase la es
timación del,siguiente ingreso:

VENTA  DE BIENES Y  SERVICIOS CORRIEN
TES POR DEPENDENCIAS

V E N tX  DE M ATERIALES Y  PRODUCTOS DE 
TALLERES

Talleres del Estado .............................................  L  5.780.75
-MJomíwiouese.

OSWALDO LOPEZ A-

El Secretario de Estada en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N 9 277

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
diciembre de 1963.

h'í Jefe del Gobierno Militar,

’ a c u e r d a :

Designar al señor L u i s  
Alonso Mendoza, como Chofer 
que conducirá las Delegacio
nes que en representación del 
Gobierno de Honduras concu
rrirán a las Reuniones del 
Consejo Ejecutivo y del Conse
jo Económico, respectivamen
te, a celebrarse en la ciudad 
de Guatemala, del 9 al 15 del 
présente mes.—-Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo 279

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
diciembre de 1963.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha diez y 
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos, pre
sentó la Agencia Aduanera 
“ La Providencia” , en repre
sentación de la Fábrica de 
Calzado Handal, contraída a 
pedir devolución por la canti
dad de (L  199.20) ciento no
venta v nueve lempiras con 
veinte centavos, valor que dice j 
haber pagado de más. por con- ]

oepto de Derechos Consulares, 
en póliza liquidada en la Ad
ministración de Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte deí 
mismo mes y año, se dio tras
lado de la solicitud anterior 
a la Administración de Adua
na y Rentas de Puerto Cortés, 
a fin de que emitiera el In
forme del caso.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana y Rentas, 
insertó Informe favorable a la 
devolución diciendo en la par
te final del mismo: “ Por tan 
to: dicha solicitud si procede”

Resulta: Que deí expedien
te en formación, se dio tras
paso a la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Inter 
ñas, con eí objeto de que dic 
laminara al respecto.

Resulta: Que la dependen
cia mencionada, expresó en 
Ja parte pertinente de su Dic
tamen: “ Por tanto: esta Di
rección General de Aduanas y 
Rentas Internas, en uso de las 
facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo N° 6 del 
7 de diciembre de 1962 y en 
aplicación de la Resolución 
2511 del 18 de cííciembre de 
1961, basada en el Acuerdo 
de Clasificación industrial 
Y 9 872 del 1* de diciembre de 
1960. e> de opinión porque 
se devuelva la cantidad de 
L 193.24 en vez de l  199.20 
solicitada por La Providencia,

en representación de la Fábri
ca de Calzado Handal.

Considerando: Que según 
el Informe de la Administra
ción de Aduana y Rentas, es 
conveniente acceder a la pe
dido.

Considerando: Que de acuer
do con el Dictamen de la Di
rección General de Aduanas y 
Rentas Internas, es procedente 
ordenar la devolución en la 
cantidad de L 193.14.

Considerando: Que de con
formidad con la Resolución 
N- 2511 expedida por la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, el 13 de diciembre de 
1961, es legal y justo conceder 
lo pedido.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de íá República, se de
vuelva a la Agencia Aduanera 
“ La Providencia” , en repre
sentación de la Fábrica de Cal
zado Handal, la suma de . . 
(L  193,14) ciento noventa y 
tres lempiras con catorce cen
tavos, de que se ha hecho mé
rito.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y  
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi- cientos lempiras netos, de <JW m I*
litar. hecho mérito.-̂ Comnniqoeae.

ACUfcRD*:
Oíw .vldo Lóm  K

Que por 1« Tesorería General de la 

República, se devuelva al señor Brian 

Hugh Stephens, de generales expresa- 

das, la cantidad de <L 200.00) dos-

E1 Secretario de Estado «a  lm Tkt- 
pachos de Economía y Hukatét,

Tomás CáHx Moteada.

Acuerdo N* 280

Tegucigalpa, D. C , 10 de diciembre 
de 1%3.

Visto para resol\er el Oficio N* 494, 
suscrito por el señor Darío Montes, en 
su carácter de Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Jus
ticia, contraída a pedir se devuelva al 
señor Brian Hugh Stephens, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad británi
ca y con residencia en este Distrito 
Central, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras netos, pagados <•«• 
m© garantía por su permanencia en. el 
país romo extranjero.

Resulta-. Que al oficio se acompaña 
í e¡ recibo talonario 184-177, expedí-
¡ do por Ja Tesorería General de la Re
pública en diez y siete de junio de 

| mil novecientos sesenta y tres, mediante 
el cual se acredita haber depositado 

jJa cantidad cuya devolución se solí
cita.

i
j Considerando: Que de conformidad 
con el articulo segundo del Decreto 
■Legislativo iV" 74 del diez de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro, el 
depósito a que están obligados los ex
tranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
ine^es de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 

| con lecha diez y siete de junio de mil 
novecientos sesenta y tren, habiendo 

: transcurrido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Acuerdo N" 281

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1963.

De conformidad con el Artículo I 1? de las Disposic¿oor« 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, el Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

l n—Ampliar las siguientes cuotas mensuales fijadas 
para el mes de octubre en Acuerdo N" 1016 del 21 de sep
tiembre de 1963, emitido por la Secretaría de Economía y 
Hacienda:

PODER LEGISLATIVO

Contraloría General de la República . . .  . L  37.472.19

PODER EJECUTIVO

Presidencia de la República . . 4.12420
Ramo de Educación Publica . . .  . . .  3986.90
Ramo de Comunicaciones y  Obras Públicas . 690.50663
Ramo de Asistencia Social ..............  4.767.89
Ramo de Trabajo y  Previsión Social . .. 295766"
Ramo de Recursos Naturales............. 3530.04
Pensiones y  Jubilaciones..............................  6-86339

TO TAL ......................................L  780.83S.ll
““ 1 - ‘ V-

2’—Que la Dirección General de Presupuesto y la Con
taduría General de la República, tomen razón del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Eoonamb 
y Hacienda,

Tomás Cáhce tfonoute.

Acuerdo N<? 282

Tegucigalpa, D, C., 10 de diciembre de 1963

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones 
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Jefe de Gobierno Militar,

a c u e r d a  ;

1’ —Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO V i l

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

C A P ITU LO  I I

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

10.— Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADER
NACION

5— Impresión y  Encuadernación .

TRANSPORTE DE COSAS

8— Transportes diversos, n. c. . ........

ARTICULOS Y  MATERIALES DE OFI 
CIÑA

11— Artículos y materiales de oficina

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

16— Equipo de oficina nuevo, adiciones y repa
raciones extraordinarias .

SUMA ..

4 < 9 #

2 * *

3 .4 6 * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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2*—Laa ampliaciones anteriores se transfieren de los 
spjentes Renglones:

GASTOS CORRIENTES
TITULO V il

RAMO DE ECONOMIA Y  H ACIENDA  

CAPITULO II
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

1.— Dirección

3~-Secret&ria de la Dirección .......................  L  1.213.00
2.—Departamento Administrativo

2—Ardúvero Segundo .....................................  1.000.00

6.—Departamento de Auditoría 

2~Att&tores Primeros ....................................  2.000.00

SUMA ............................................... L  4.213.00

M ANTENIM IENTO Y  REPARACION OR
D INAR IA  DE CARRETERAS, PUERTOS, 
AEROPUERTOS

19— Mantenimiento y reparación ordinaria de 
puentes............  ..................

9.—Mejoras Permanentes

CARRETERAS, P U E R T O S  Y  AERO
PUERTOS, ADICIONES Y  REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

7— Estudio de Carreteras (Complemento en 
Moneda Nacional, según Contrato de Prés
tamo, Decreto Legislativo N° 78, Sección 
3.03) ...........................................

S U M A ..........................................

Acuerdo N* 286

Tegucigalpa. D. C-, 10 de diciembre 
de 1963.

L 10.000.00
Visto pora resolver el Ofi» io N* 492. 

fechado el veintiuno de noviembre 
de mil novecientos sesenta v tres, sus
crito por el señor Darío Montes en so 
carácter de Secretario de E-m »Io en los 
Despachos de Gobernasción v Justicia, 
contraída a pedir se devueha al Licen
ciado Erdulfo Laínez Mejía. de gene
rales conocidas, en representa» ion del 
señor Jesús Artigas Carbonelt, rnavor de

edad, casado, ciudadano cuban»» v n

residencia en este Distrito Central, la

56.000.00

L  68.000.00

cantidad de ( L 200.00) doscientos lem

piras netos, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como extran

jero.

-~ÜMM¿íquese,
OSW ALDO LOPEZ A.

Bk Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Saetada,

Tomás Cálix Moneada.

2*— Las ampliaciones anteriores se transfieren de los 
Renglones siguientes:

GASTOS DE INVERSION

TITULO X

Resulta: Que al oficio se acompa» 

ña el recibo talonario N"1 186615, expe

dido por la Tesorería General ' de la 

República el quince de agosto de míl 

novecientos sesenta y tro. medíante 

el cual se acredita haber depositado

Acuerdo N ° 283
Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 100 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente* •

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
V>—Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO V III 

CREDITO PUBLICO  

CAPITULO I  

CREDITO PUBLICO  

1.— Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION G LO BAL

53—Amortización Deuda Flotante varios Minis
terios (Incluye Deuda años anteriores) . L  1.463.00

2?—La ampliación anterior se transfiere del Renglón 
15, Artículos y Materiales de Oficina, Sección 20.—Gastos 
de Funcionamiento, Capítulo I.— Dirección General de Co
rreos, Titulo XV, Establecimientos Gubernamentales.— Co
muniqúese,

OSWALDO LOPEZ A.

RAMO DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO III

Programa: Carreteras y otras facilidades 
viales

Organización: Dirección General de Caminos

la cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confirmidad 

con el artículo segundo del Decreto Le

gislativo N* 74 del diez de febrero de 

mil novecientos treinta y cuatro, el de

pósito a que están obligados los extran

jeros que deben permanecer en el país, 

les será devuelto después de tres me

ses de su ingreso.

8.— Gastos de Funcionamiento
Considerando: Que por el depósito de

M ANTENIM IENTO Y  REPARACION OR
DINARIA  DE EQUIPOS

16— Mantenimiento y reparación ordinaria de
equipos . L  13.000.00

que se hace mérito, fue enterado coU 

fecha quince de agosto de mil noves 

cientos sesenta y tres, habiendo trans

currido los tres meses a que «• refiere 

1-- ley,

9.— Mejoras Permanentes

CARRETERAS, P U E R T O S  Y  AERO
PUERTOS, ADICIONES Y  REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi- 
litar,

¿CUERDA:

Que por la Tesorería General de la

i— Extensión Carretera de Occidente y  cami
nos vecinales de ésta (Aportación del Go
bierno de Honduras según Decreto Legisla
tivo N° 3, del 19 de octubre de 1961, Sección 
5.02) .........................  . .

S U M A ......................................... L  68.000.00

55.000.00

República, se devuelva al Licenciado 

Erdulfo Laínez Mejía, la cantidad de 

(L  200.00) doscientos lempiras netos, 

en representación del señor Jesús Ar

tigas Carboneil.—  Comuniqúese.

OsWALDO LÓPE2 A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálice Moneada.

— Comuniqúese.

OSW ALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N° 284
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 

y Hacienda,

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1963. Tomás Cálix Moneada.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

I*-—Ampliar los siguientes Renglones:
GASTOS DE INVERSION  

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO III

Programa: Carreteras y otras facilidades
viales

Organización: Dirección General de Caminos 
8.—Gastos de Funcionamiento 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE  
VIAJE

7—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
jefe . ..  .................................  L  3.000.00

Acuerdo Nv 285

Tegucigalpa, D. C , 10 de diciembre 
de 1963,

El je fe  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*— Reformar el Acuerdo 285, 
emitido a través de la Secretaría de 
Economía y Hacienda el 6 de los co 
mentes, mediante el cual se designa la 
Delegación que en representación del 
Gobierno de Honduras concurrirá a I 
Reunión del Consejo Económico, a %»■-- 
rificarse en la ciudad de Guatemala, dt 1 

12 al 15 del presente mes, en el semblo 
de que dicha Delegación quedará in 
grada de la siguiente manera:

Perito Mercantil Tomás Cálix Man

eada, Jefe de la Delegación.

Licenciados Guillermo Btieso, Oscar 
A. .Veroy, Cupertino Núñez, Manuel 
de Jesús Castro e Ing. Mauricio Cas
tañeda, Delegados.

2*— Conferir al Perito Mercantil 
Tomás Cálix Moneada en su carácter de 
Ministro de Economía y Hacienda y de 
Jefe de la Delegación, plenos poderes 
para que en representación del Gobier
no de Honduras, suscriba Tratados, Con
venios y demás qne sean necesarios.

3"— Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores el 
presente Acuerdo, para que extienda la 
credencial correspondiente.— Comuni
qúese.

Oswaldo l.ÓHEZ A. 
t i  Secretario (le Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo Nv 288

Tegucigalpa, D. C , 11 de dicimbre 
de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de octubre 

del presente año, el nombramiento del 

señor José Dionisio Durón V.. como 

Chofer en la Sección de Servicios Ad

ministrativos, dependiente de la Direc

ción General de Aduanas y Rentas In

ternas.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Encargado de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Economía, 
y Hacienda.

Remé Sitazo ¿agua*
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Acuerdo N9 287

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene- 
Taha del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Ampliar el siguiente Renglón:
GASTOS CORRIENTES 

TITULO I
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

CAPITULO I
OFICINA DEL PRESIDENTE 
II.—Gastos de Funcionamiento

GASTOS DE DEFENSA NACIONAL 
30—Gastos de Defensa Nacional.................L 80.000.00

2»—La ampliación anterior se transfiere del Renglón 
3L—Asignación global que se utilizará según renglones a 
-detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, Sección 1, 
-Castos de Funcionamiento, Capítulo m, Jefatura de Gobier- 
<ao y del mismo Titulo anterior.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 

y Hacienda,
Tomás Cálice Monoada.

Acuerdo N9 290

Tgucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

l 9—Ampliar los Renglones siguientes:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNA
MENTALES

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE COMUNICA
CIONES ELECTRICAS

20.—Otros Servicios

A V I S O S

RFl f  ATES

El infrascrito. Secretario de' 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i 1, del Departamento de 
Francisco Morazfin, a> público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente afio, 
a las diez de la mefiana, se 
rematará en pública subaeta 
ei inmueble que se describe a 
continuación: “Fracción de te
rreno situada en la lotiñcac Ón 
“Martínez Aguiluz”, debida 
mente aprobada por la autori* 
dad competente, situada en ei 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denominado 
Pueblo Nuevo, compuerta de 
los lotes números cincuenta y‘ 
tres y cincuenta y cuatro del 
plano San Felipe, con las sk 
guien tes dimensiones y limites: 
ai Norte, once metros, median
do calle con totes números cua
renta y cuarenta y uno; a< Sur, 
once metros con fracción de los 
lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetro-, 
con fracción del rnitmu lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando chile 
con lote número cuarenta y 
ocho del mismo fraccionamien
to, y tiene una ¿rea de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que se compu 
i,e de dos dormitorios, sala 

comeaor, férvidos famtario*. 
iná» un cuarto eo la azotea Se

encuentra inscrito el dominio 
favor de Alicia Figueroa Mi 
•randa, bajo el número 23, fo 
üob 30 y 32 del Tomo 150 de] 
Registro de la Propiedad In 
mueble, de este d» partsmento. 
Se rematat ¿ dicho inmu* ble, 
para ser efectiva cantidad d> 
lempiras que cb en deb» r e 1* 
señora Alicia Figmro» M rau
ta al General don Benjamfi 
Henríquez, quien vendió d¡cho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, rueva acreedora, 
en representación de su meno> 
hijo, Reneldo Barrio Henrí
quez. Se sdvieite, que portra 
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que n> 
Cubran L a dos terceras partes 
del avalúu, hecho por et perito 
nombrado para tal efecto,.qu*. 
es la suma de cinco mil ieni- 
piüftfl.— Tegtim g «tpa, D. CL 7} 
de marzo de 1964.

Retando Carda A , 
Secretario.

Del 13 A. ai 7 M. 64.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo, C ivil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
el día lunes cuatro de m ayo en
trante, a las nueve y  m edia de la 
mafiana, se rem atará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: Lo te Número
“Tres", el cual tiene una exten
sión superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes li
mites y  dimensiones: A ] Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par

re de] mismo terreno vendido ¿ 
Estado para edificar un 
Materno Infantil, mediando b  «ti
zada asfaltada que conduce a In- 
yapa; al Noroeste, cuaiettU y w*. 
ve metros sesenta y  un ceuttmtetB 
(49.61) con Lote Número “Dar, 
del mismo terreno de 1* "Cn* 
tructora Hondureña, 8. de &,]**; 
al Norte, diecisiete metros vriuB- 
ocho centímetros (17.28), eos k 
quebrada "L a  Orejona ’̂ ; «1 IMt. 
veintiocho metros y ochenta y 
ocho centímetros (28.88), coa k 
misma quebrada, y al Suroeste, 
cuarenta y  tres metros ochenta y 
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan t. 
hoy de tos hermanos Harina; qo» 
epte inmueble está inscrito a m 
favor, con el número 51, falto» #  
y  60, del tomo 142, del Registro de 
]a Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay «'tari- 
mente un edificio en coostrncdóa, 
de piedra, concreto reforzado; ma- 
dora, piso de cemento, techo de
zinc corrugado, servicios de agut 
y luz, dos servicios sanitarios y un 
fosa séptica. Be ‘sen afta id ¿Sebo b- 
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras 4116 m an  -defeari* 
In  Bociedad "H m rih m n  “B as, 8  4 ." 

a la Sociedad “Aseguradora Boa- 
durefta, S. A .M. Se advierte, que 
por tratarse de primera HetUrifty 
no se admitirán posturas que «► 
cubran las dos terceras parteo det 
avalúo, hecho por el Perito nom
brado para tal efecto, que eo b- 
suma de cuarenta y nueve mZ 
ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos dé lem
pira (L  49.837.30).—Tegudgripa 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando Chuela P u k  
Secretaria

D el 7 al 30 A . 64.

El infrascrito, Secretario dd h qr  
do 1* de Letras de lo Gril dd De- 

' partamento de Francisco Manda, í  
público en general y pata loa «f«bo
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en d loes) da 
este J uzeado el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañanâ  

1 se rematará en pública subasta el ia* 
mueble que se describe a continuación: 

I “Un terreno como de dos mil manar

1— Pagos diversos a personal, n. c. .............L

21.—Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

2— Electricidad ......................................

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE 
VIAJE

4—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del 
país..................................................
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, T E -  
RRENOS Y EQUIPOS

6—Arrendamiento de edificios ...................

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

10—Combustibles y lubricantes diversos, n. c.

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE EQUIPOS

12—Mantenimiento y reparación ordinaria de 
equipos.............................................

L

400.00

3.000. 00

547.25

6.000. 00

3.000.00

siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNA
MENTALES

CAPITULO I I

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIO
NES ELECTRICAS

21.—Gastos de Funcionamiento

SERVICIOS PUBLICOS

1—Correo ............... - ...........................
TRANSPORTE DE COSAS

5—Transportes diversos, n. c . ...................
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TE
RRENOS Y EQUIPOS

real de Olancho, propiamente dnd» 
pega con el ceno del señor Federica 
Aguilar Meardi; de este punto hada 
el Sureste, sobre el centro 4rimria 
con el señor Meardi, hasta pegar es* 
el terreno del señor Carlos Barban*, 
hoy de sus hijos Ménica de Ua Mer
cedes y Carlos Alberto Burbaaa; dr 
este punto rumbo Este, hasta llegar d 
mojón de la confluencia Sijruahet« 
Cordoncillo; de este punto baria 4  
Noroeste, hasta el mojón llamado Mk 

L  500 .00 ; cho Rusio, de este mojón al pandé 
de El Cachimo; de este puerto baria 
el Noroeste, hasta llegar al moján £1 
Tamagás: de este mojón rumbo harta 

400.00 el Noroeste, hasta llegar al moján da 
Quehrada Seca: de este punto «a  
rumbo Oeste, colindando con Irte dé 
los Padilla, hasta llegar a la carrete** 
nacional donde está la primees estar*;

29—Las ampliaciones anteriores se transfieren de ice tm* i »  «aunrión smyetiúáai ?ncn uáa 
o menos; situado en loa lugares lla
mados: Sigualteca, San José o Ss» 
Sebastián en jurisdicción del parid* 
de Gmtimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y limites especiales a*

1.000.00

13.947.25

7—Arrendamiento Oficina Telegráfica, San An- i *  **t«- pumo siguiendo soto na es
tonio, Sensenti, Ocotepeque ............................  100.00 tarado rumt»o Sur. hasta llegar al mu

(CONTINUARÁ) | detrás de La Gpria; de um* puto»SUMA
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jHCii d Oeste, hasta Uegar al Cerco 
£  M i ;  Je aquí rumbo Noroeste. 
Igge pegar con el camino real de 
dgedhâ  hasta llegar al cerco de don 
fyWaa Agtúlar Meardí o sea el punto 
di patifc, dando loo límites especiales 
!■ ántaMes: al Norte, con la corre- 
« a  onrfanal, lote de loa Padilla y 
p * *  M  terreno propiedad del Sr. Van [ 
Ij) da dea de ae desmembran las dos 
nfl msManaa descritas, camino real de 
(lacha de por medio; al Sor, terreno 
nadad antea, ahora de los menores 
Kiries de l a  Mercedes y Carlos Al
tete Bsrbsno; al Este, con terreno 
aaeíad antes, ahora de los menores 
Kiries Mercedes, y Carlos Alberto 
Bsihawi y sitio común de Cuaimaca; 
y d Oeste, con el mismo terreno deI 
amor V a Eyl, estacado de por medio**. 
13 barato descrito forma parte de un 
antea de mayor capacidad que hubo 
par rampra que hizo W¡Uredo Soman- 
fi, «egáa consta en la escritura pú- 
IGm número doscientos ocho que en 
4 ta dudad autorizó el Notario Jeró- 
ams Ssndova!. el día diecinueve de 
admdnre de mil novecientos cincuenta 
y dato, encontrándose inscrito el do 
«¡da a su favor con el número ciento 
«dienta y tres. Folios del doscientos 
«asienta y seis al doscientos cuarenta 
y ocho, dd Tomo ciento veintidós, del 
Segñtro de la Propiedad Inmueble de 
«Me departamento. Las mejoras son las 
«ferientes: en la parte en donde es
tero la sierra pequeña: cinco casitas 
de madera, dos. galerones para estribar 
•edén, enría parte-dónde está la sierra 
¿nade; veintitrés casitas de madera, 
tres galeras, cuatro corrales, dos- burras 
para estribar madera y un poco más 
de lleta kilómetros de carretera, la 
cual viene de Norte a Sur cruzando 
toda la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el señor 
Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 
EyL Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la escritura 
pública correspondiente de común 
•cuerdo por las partes, que es la suma 
de quince mil lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C, 9 de abril de 1964.

Rolando García Perla, 

Secretario.
Dd 11 A. al 6 M. 64.

El infrascrita Secretario de' 
Jileado 19 di- L -tras de lo Ci
vil tM Departamento de F an 
cisco Morazán, al púb i< o en 
general y para los efectos de 
kv, hac* saber que en la au 
duneta que se celebrará en e 
Ir cal de este Juzgado e di 
catorce de ma o del presente 
alio, a las diez de ]* mañana, fe 
rematará en púb ica subasta t 
inmueble que se describe 
continuación; *Un terreno ubi
cado en el lug«r llamado El 
OeotiHal, en la ald> a de L 
Sota, localizado, ai Oriente d 
cate Distrito Centra), cuya ex 
t**nsRh superficial es de c-t r- 
c« mmz-nas <on lo* limite- 
Signi nt-ft: alNrrta, propLd^r 
de Pé ix Elvir; al Su*-, con t - 
rreiM'S del señor Mejia c mi 
no de pur medio; ai Este, con

propiedad de Nativid-d Elvir 
V al Occident®, con t-rrpnng 
de pertenencia de Ba ilio Z «- 
v»la Eivir». Se encuentra ins
crito el dominio a f*vor del 
spfior J. Alfonso M®jfa baj < 
el N9 250, fo io« 364 al 366, del 
Tomo 133 del R gistro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
M'»rfizán;y, se rematará, pa- 
r« h°c-ar efectiva cantidad de 
'empiras que es en deberle e 
señor Mejía a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Olí- 
ver Int* rnationx], S A .» -S e  
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se almi- 
tirán posturas que no cubran 
bs dos terceras partes del evs- 
ú > he'ho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
a suma de ocho mil lempir«s.— 

T gncigalpa, D.C., 21 de abril 
d i 1964

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Srio.

Del 23 A. al 16 M 64

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace eab®r: 
oue con fecha 18 de abril del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca. —S e ñ o r Míni-tro de 
Economía y H*eipnda.— En re- 
nresentació ' de Hércules Pow- 
der Comp-ny, c(*rporaci6n de 
Estado de Del ware, d miei- 
!|í dn en Hercu es Tnwer. 910 
M*rket Street, ciudad de Wd-

A QUIEN INTERESE:
Guando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador en 

la  Tipografía Nacional.

Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
759 031. el 29 de octubre de 
1963, por un período de veinte 
años, para distinguir herbici
das; consistmte en Ib palabra:

HERBAN
y la cual se aplica a I >s en va
fea, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por msdio de eti
quetas que ae les adhieren y 
®n cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el peder para que se razone 
en lo conducente, loa detrás 
d- cumentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1964-—Daniel Casco L.“ 
Lo que ae pone en conocímíen 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
23 A .  4 y 14 M. 64-

La in frascrita, Jefe d L  Sección 
e Patentes y Marcan d Fábri-* 
e p en iU n ted e  la Dirección G en i
al de E conom íi j  Con érelo hai-* 

que con fecha «pin rte ma />

1el año en eurs'i, se admitió U 
solicitud que dice: “ Soiicltul de 
eglstro y depósito de marea de 

fábrica.—Secretarla dal Miola*e*lr' 
le Economía y Hacienda —Depar 
cameDto de Pateotea y Marcas— 
Ciudad.—To, Dr. Jo té  Yuttman 
L., Técnico de elaboración, en re* 
presentación del iffljr Crtstóba> 
Cono López, propietario de la Em
presa Indumlal “ El Baen Guato” 
enn asiento en la dudad de San 
Pedro Sula, departamento da Cor. 
tés, conforme a la Carta Poder ad
junta, de la manera más ateD ta  
solicito registro y depósito de la 
marca yditefio: “Soda Club” ,

como producto de la emprrsa ta<w 
lurefia arriba iodl:ad>, cuyo cib é  
se acom paña, marca ésta que ano- 
o ira . d istingue y pretese >a elsbo 
r r.ión de ‘ Polvo para Hornear” , L  
ju e  sin distinción de tamaños o co
lorea, se aplicará a su producto en 
sus etiquetas, envases, empaque» > 
envoltorios,, oomo arimismo eo las 
oropagaodaa dlvsraaa, según ya ts  
costum bre en el comercio y la ti 
dustrla, p ars lo cual se a d ju n to  
os documentos de ley.—Teguciga - 
j s  D. C . seis de marzo de mu 
noveci ntos Besenta  y cuatro—(f) 
José  T u stm an  L ” Lo que se pon» 
•ü oouoolmiento dai rúblioo para 
ios efecoos de ley —Tegucigalpa 
D. C., 2 de abril ue 1964.

ABQSNTINA M. db ChAvbz 
23 A. y 4 M. 64.

L t  Infrascrita, J  -fe de la S -cci n 
de P aten tes y M uca» de Fa<*nc*, 
iependiente de la Di>tccióD Gene
ral de Economía y Comercio, hace
*aber; que c< fi fecha diecinueve < 
marzo del afio en curso, se admitió 
a solicitud que dice: “ ae su iiclu  
egistro de m arca.—Señor 
ie Economía y Hacienda. — Y l 
Héctor U. Handal, mayor de eiad , 
a .a  lo, Industrial y de i-ste vecii. 

daño, en mi condición de G -rtn  e 
y Apoderad < G«ñera 1 de la Socieoa 
Bulaaa de Papel B  b - H * u-(Jo . 
Industrial, S. A., de t r ie  Uotnicui-, 
vengo a pedirle el rrgistro de h 
marca de fábrica co is ia itiu e  eu <a 
palabra: "Coren t” ,

escrita ba jo  el dibujo da una corr.
a, tal oomo se m instra en las 

etiquetas que se acompañan y 
¿uai se ap h ci a L s  t>o¡aae de >.apel 
te toda claae para emp que, bo aa- 
ie papel con a*a y pajl o s ; *s:m is 
n o  a  las ca jas y em taques que ioa 
mntienen, grabándola impumiéu- 
■ois, eatampándt la, p r meoio a* 

etiquetas 4 ue se les aoblere» y en 
cualquiera otra forma apropiaos so 
-I come cío. Frt-sento el podar peía 
¿ue se r»z>ne y -e oh  devue v 
• s d m ái no ume to i n# le; y *- 
isé — Trgui trfkl. a, D. C., mecí- 

llueve de ida a > de mi. in v-citi>>. 
sa-en ta  y c u s ir  ■— G -n H . k -C  -  
lu a u a tr  a , S  A .—( 0  H é-tor C.

mir gton, E-t'Ho de Delawar^,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•IUE1ZS GIROS MONEDA METALICA

Compra Vinta Compra Vsnta Compra V«nta

>61ar L 1.98 L2.02 L 2 0 0 L2.02 L 1.98 L2.02
:olón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0 804
Juetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
'otoñes

R. 0 2S88S8 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
'óH obas 0-282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

Peso Mexi-
■;ano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Oálara» lampbai

Ubra Esterlina...... $  2.80 L 5.60
Franco Belga ....... 0.02 0 04
Franco Francés .... 0 2040 0 4080
Franco Suizo ....... 0.2311 04622
Marco Alemán...... 0 2517 0 5034
Florín .................. 0 2773 0 5546
Corona Sueca ...... 0 1940 0 3880
Peseta ...._________ _ 0 0168 0 0336
Lira...................... 0 00161 0 00322
Dólar Canadiense .. 0 9257 1 8514

A LEJA N D R O  ARM UO PIN ED A .
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Han tal, Ger*=me”. Lo que se pone 
en conocimiento del púb1 uxi pata 
loa e f-c t ' s de ey —T  guetgalpa, 
D. C. 19 n « mar* d »  19*4

A Rccrm u 14. n« C a lfB .
23 A. 64.

La infrascrita. Jefe de lft- 
Sección de Patenten y Marea*- 
de Fábrica, dependiente déla  
Dirección General de Econo
mía y Comercio, h<»ce saber: 
que con fecha cuadro de mar
zo del año en curso, se admi
tió la solicitud q u e  dice: ‘ Re
gistro y depósito de una marea 
de fábrica.—S e ñ o r  Ministro de 
Kconnmfa y Hacienda.— Yo, 
Darío Mentes, may^r de ed«d, 
casado, Abogado, y de e « t e  
vecindario, e* nm representan
te de la Farbenfubrikei Biver 
AktiengeselNch ft, domicilia
da en L averkueen-Bayerwjrk, 
en Abmani», con poder que 
acompaño razonado, comparez
co pidiendo el regisno y depó
sito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente 
r-n la palabra:

que le sirve para distinguir, 
«mparar y expender remedio» 
medicinales para uso humano 
y veterinario; se usa imprese, 
litografiada, en cualquier tipo, 
color o tamaño, y se aplica a  
los envares. caja9, empaques 
y demás medios que contienen 
dichos productos, en etiquetas 
v demás medios acostumbra
dos en el co.nercio. Acompaño 
las diez etiquetas y demás do
cumentos reglamentarios, ro
gando el trámite, y en su opor
tunidad que f-e emita el Acuer
do correpordiente, y se me 
extienda la certificación.—Te
gucigalpa, D. C., c u a t r o  de 
marzo de mil novecientos se- 
-*nta y c u a tro .— (f) Darío 
Momea". Lo que s** pone en 
conocimiento del público para 
os efectos de ley.—Tegocigal* 
p« D. C., 12 de ma r z o  do 
1964.

A rcet.tin a  M. de ChI vez

23 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
S c -ión de Patentt-s y Marca» 
de Fábrica, dependient- de la 
D rección General de Econo
mía y Comercio, hace s* ber: 
que con f^cha 17 de abril del 
»ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ''Registro 
de Marca. —Señor Ministro de 
EcnnomL y Hacienda. -  En re- 
P'esentación de Rosen**u Bro- 
th rs, Inc., corporación del 
Estxdo de Penney vania, do- 
mi i ia ta en Fox Street snd 
R b rts Avenue, ciodad de 
RhiTidelphia, en d ich o  Estado, 
Ê tHdoti U idos de América, 
vengo a pedirle el reg.ttro dy.
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!a marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el núme
ro 746.696, el 12 de marzo de
1963, por un perfodo de veinte 
años, para distinguir: vestidos, 
trajes de juego, delantales, 
trajes para deporte, pantalones 
flojos (slacks), vestidos para 
jugar y trajes completos, para 
niños y muchachas; consisten
te en la palabra:

C1NDERELLA
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que ios 
contienen, estampándola, im
primiéndola, por m e d i o de 
marbetes o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 17 de abril de
1964. — Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
IB de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
23 A., 4 y 14 M. 64.

La infrascrita. J-?fe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: que con fecha ocho de marzo 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, Darío MonteB, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, con la consideración 
debida, como representante de don Raúl Molina Cañas, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de San Salvador, con 
poder que acompaño razonado, para que se me devuelva, com
parezco pidiendo el registro y depósito de la marca de fábri
ca de mi representado, consistente en la?expresión:

T O R -T l
'eche

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Mead Johnson 
& Company, corporación del 
Estado de Indiana, domiciliada 
en la ciudad de Evansville, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra

contenida en una elipse, pudiendo u s a r s e  en cualquier 
tipo de letra, coloro tamaño, impresa o litografiada; se usa 
p a r a  distinguir, amparar y experder los productos con 
sistentea en galletas y otros productos de la miFma clase: 
seiaplica a los paquetes, envases, r mpaques y demás medios 
que los contienen, en las formas scostumbredas en el co 
mercio. Acompaño las diez etiquetas y el contrato de agen
cia, rogando el trámite de esta solicitud, y en su oportunidad, 
que se e m i t a  el Acuerdo correspondiente.— Tegucigalpa, 
D. C., ocho de marzo de mil roveeifntoB s e s e n t a  y cua
tro.— (f )  Darío MonteB*’. Lo que fe pone en conocimiento 
del público para les efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

Abgentota M. d e  Chávez

23 A. 64.

CUELL
para distinguir: ana dieta nu
tritiva completa con minerales 
y vitaminas, para óptima ali
mentación; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen el produc- 
to, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se Ie9 adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento e) poder para que se 
razone en lo conducente, los 
¿emá* drenmentos de ley y e 
clisé.- Teguciga’pa D. C., 17 
de a b r i I de 1964. — Danie 
Ca^co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.- Tegucigal
pa, D- C.. 18 de abril de 1964.

A rgentina M. de Chávez

23 A , 4 y 14 M. 64.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha 17 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marea. -  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de National B'ank Bv>k Com
pany, corporación del Estado de 
Massachusetts, domiciliada en 
Riverside, Holyoke, Estado de 
Massachusetts, Estado* Uní- ^ ^  i \ i  i—
dos de América, vengo a pedirle el registro inicial de Ja marca 
de fábrica, consistente en la palabra “National” ; y sobre ella 
el dibujo de un águila estilizada, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, para distinguir: libros en blanco 
y cuadernos de toda clase y para todo fln; encuadernadores, 
encuadernadores para hojas Bueltas de toda dase y empaque
tadura de hojas de papel en blanco o parcialmente impresas 
para aquéllos; hojas de índices para encuadernadores de hojas 
sueltas; formularios de hojas sencillas en blanco para llevar 
registros para máquinas de contabilidad y bandejas de caja 
para contabilidad y soportes para los mismos; tenedores para 
hojas sueltas y cuadernos o bloques de papel; libros diario y 
mayor, libros para minutas, libros para computaciones, libros 
para cuentas y registros, bloques para análisis, y libros para 
nóminas; cubierta* o fnrros para encuadernadores y libros; tar
jetas para índices, fundas o estuches vara pasaportes, bloques 
para escritorio y compromiso*; formularios con o sin hojas in
terfoliadas separables de carbón; sobres transparentes de toda 
clase; carteras para escritos, y encuadernadores para hojas 
sueltas y carteras combinados; y marcos para retratos; y la 
cual se aplica a loa artículos y cajas y empaques que los con 
tienen, imprimiéndola, estampándola, por medio oe etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el pcxLr para que se razone en lo 
conducente, los demás doeum-ntos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de abril de 1964.—Daniel Ca9*;o L.”  Loque 
-e pone en conocimierto del público para los ef-ctos de lev.— 
Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril de 1964.

A hokktina m . de  ( h Av ez

23 A., 4 y 14 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica,* dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de abril del 
año on curso, ee admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de Texaco Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 135 East 
42nd Street, ciudad de New  
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras

SEA CHIEF
para distinguir: productos de 
petróleo y derivados, aceites 
y grasas indo* tríales; lubri
cantes, combustibles e ilumi
nantes; ga so li n a, kerosene, 
benzina, naftas; ceras y acei
tes de transmisión hidráulica, 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, im primándola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente los demás 
documentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D. C., 17 de 
abril de 1964.— Daniel C-seo 
L.” Lo que ee pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C. 18 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez 
23 A., 4 y 14 M. 64.

Denuncio de zonas mineras

de la aldea de Cacamttfa, toé; 
esto aproximadamente a 1? 
Km. de San Marcos de Cofa 
La situación geográfica de )t 
zona en mención, es la rigaiea. 
te: 86 grados 45 minutos loa. 
gitud Oeste; y 13 grata ig 
minutos latitud Norte, ffa 
zona contiene p I a t a, oro j 
< tros.—Tegucigalpa, D. C.,¿ 
de marzo de 1964. —<f) Jefa 
Mauricio Z aca pa” .~legué- 
galpa, D. C., 23 de mam 
de 1964.

HECTOR MOLINA GAKCU, 
Ministro de Recursos Natsnhi

23 A. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace, saber: 
que con fecha 20 de marzo de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncio de una 
zona minera.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.— Pre
sente.—Yo, J e s ú s  Mauricio 
Zacapa, mayor de edad, sol
tero, Pasante en Derecho, y 
de este domicilio, en mi caiidad 
de Apoderado de U  Compañía 
'Empresa Caribe de Inversio 

nes” , según compruebo con 
poder adjunto, con el debido 
respeto comparezco ante Ud. 
solicitando la adquisición de 
una zona minera para empren
der trabajos de minería. La 
zuna “Chachagua No l ”, es 
una zona de 200 hectáreas, en 
la jurisdicción de San Mateos 
de C o l ó n ,  departamento de 
Choluteca. Dicha zona se en 
cuentra situada en el cerro de 
Chachagua, a inmediaciones 
del Caserío del Zarzal, a 3 Km.

El infrascrito, Secretario d< 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, para los fina 
legales, al público hace saber 
que el 20 de marzo de 1964, 
se admitió el denuncio qoi 
dice: “Denuncio de una zon¡ 
minera.—Señor Ministra 
Recursos Nnturales.—Presen
te,— Yo, Jesús M*\m«© Zacg 
pa, mayor de edad, soltero, 
Pasante en Derecho y de eit< 
domicilio, en mi calidad de apo
derado de la Compañía “Em- 
presa Caribe de Inversicnftí 
S. de R. L.” ; según compruebe 
con poder adjunto, con él de 
bido respeto comparezco ante 
Ud. solicitando la adquisición 
de una zona minera para em* 
prender trabajos de minería. 
La zona “La Culebra N íl1* 
es una zona de 200 hectáreas, 
en la jurisdicción de Tegua- 
galpa, departamento de Fran
cisco M^razán. Dicha zona 
está localizada en el cerro *Li 
Culebra” , a inmediaciones de 
la ciudad de Tegucigalpa, a 
1 Km. al Noroeste del caserío 
del Tablón. La situación geo 
gráfica de la zona en mención 
es la siguiente; 14 g r ados. 
3 minutos longitud Norte; j 
87 grados 10 minutos latitud 
Oeste. Por los cuatro romto 
limita la propiedad con térra 
nos de los herederos de Igna
cio Agurcia. Esta zona con 
tiene plata, oro y otros.—Ib
gucigalpa, D. G., 18 de man* 
de 1964.— (f) JeBds Mauriek 
Zacapa” .—Tegucigalpa, D.C. 
23 de marzo de 1964.

H é c t o r  M o l in a  García,
Ministro de Recursos N&tnnba 

23 A. 64.

Nota de la AdnwiisbacÜi
Los originales que m 

envíen para publican 

en LA GACETA, deba 
estar escritos por tm sok 
frente y, si posible l a  

re, a máquina.
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